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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

38 HUMANES DE MADRID

PERSONAL

Mediante resoluciones de Alcaldía se ha dictado el nombramiento de personal even-
tual para el puesto y con las retribuciones a continuación relacionadas:

Apellidos y nombre Puesto Salario mensual Fecha resolución 
Quintana Galiana, Gerardo Jefe oficina de prensa 2.044,45 31 de diciembre de 2011 

Lo que se hace público para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 104.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Humanes de Madrid, a 31 de diciembre de 2011.—El alcalde-presidente, José Anto-
nio Sánchez Rodríguez.

(03/1.341/12)
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